
ACUERDO DE CONCEJO NE ,/IJ -2O I7-MDCC
CERRoCoLoRADo, 

-EL ALCALDE DE LA MUNICIPAI..IDAD DISTRITAL DE CERRO COLOFIADO
POR CUANTO:
El conccjo N'lunlclpal de le triluoicpeüdad Distrital de cer¡o colorado en Sesión o¡drnar-ra de

!,u¡e11or 
de lulttcra de Arequrpa, e1l el que soücita la exclusión del articu]o cuarto del Acuerdo de Coflcejo No

0-50-2016 NIDCC, referente al Piazo de afectación en uso del predio otolgado a favor del Podet_fudrcial,'Corte
supeÚor de Jusücia cle .\recru1p2, esr^rá sujeto ai inicio i" ejcc,rciárl de ra ol¡ra de ,.ctnstrucció' 

e
de.|uzgados Sede Cerro Colorado, provurcia de Arequpa, drstlito Judrcial Arequipa,,; y,

Q'e, de conformidad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de Ia constitución polírca del Estado * el
II del'finrlo Prehrninar de la I-e¡, N" 21912, Lel' Orgánica de Nfunicipaüdades, las Nfunicipalidacles son

órgaflos de Goblerno l-ocal que gozan dc autonomía poütrca, económica y administ¡ativa cn los 
"s*rto. 

de so
comPetcocla La Autonomí¿ que la Constrnrcrón est¡blece para las municipaüdades radica en la facu¡ad de
elercer actos de gobremo, administrativos v de admi'ist¡ación, con sujeción al ordenamieoto jurídico;

I 8 del artículo 9" de la Ley No 21972,Ley Otgánca dc
Nlunicipahdades;

en sus anexos. de ser el caso:

Que, la Directiva No 0t5-2011 SBN, que tegula tos procedimie¡tos pera la afectación o exti¡ciór en
uso de los predios de domiruo privado esratai, así cor¡o para la regulación de afectaciones en uso de predio de
domrnio púbüco, establece en el numeral2 4 qu'e Ia afectacsón en uso sobte predios de dominio privaio estaral
se constituye, a rítulo gratuiro, a fin de que se destine al uso o servicios púbri.o.; y excepcio;almefte pala
hnes de interés )' desarrollo socral; en el numeral 214 se señala que la E ridad afectata¡a ieberá d. .rápü,
con la fú^lidad de la afecración en uso, conserwaodo diligentemenre cl predio, asumiendo los gasros de
corrsewacióo, mantenimiento I'tr'lbutarios dcl mismo. Asimismo, debetá efeltuat la declaratori" d. iabncn d.
las obras ejecuradas sobre el prcdio afectado, a favo¡ del Estado o de la Entidad propietaria, contando par^
ello con la facultad de suscril¡ir los documefltos públLcos y privados necesa os, devolvicndo el bie¡ afeciado
sn rnás deterioro que el uso ordinario a Ia conclusiót de la afectación en uso;

Que, con Acuerdo de Concejo N.050-201ó-lvIDCC, dei 26 de abtil del 2016. se acordó cn su

utec, del distflto de Ce¡ro Colorado de la orovincia v
dePartamenlo de Areqüpa, inscrito e1r ia I'artida P06275414 del Regrstto de Ptedios de la Zona Regrstr.rl ]JI
Sede Arequipa, a plazo indererminado, a favot dei PoderJudicial Córte Superior de Justicia de Areluipa, para
la ejecución del proyecto de inve¡srón púbüca "Construcción e Implementación de Juzgados Si¿" C"rro
Colorado, provi'cia de Areqüpa, disrnro Judicral Arequ:pa,,, .or, .ódigo SNIP 14i97.-Asi,.isrno e, su
arúclllo cuarto, se establece que el plazo de afectación en uso del predro deicrito en el artículo primero de este
acueldo, se sujeta al inicio de ejecución dc la ob¡a mencionada líneas arnba, la que deberá empezarse a ejecutar
a más ta¡dar el 31 de diciemble del 2017, caso cootrario, se exri¡gr¡rrá automá¡camente la afectación
practicada, revertiendo el predro a la NlunicipaLidad Disrtital de Cerro CoLrado;

Que, mediaote Oficio No 866 2017 PRES/CSJAR, con Regrstro de T¡ámite Documenta¡io No
por el Presidente de la Areqüpa, soücita Ia exclusión del
I predio ubicado cl el 9, Sub lote 1, Zo¡a B del Cenro
achacutec, distrito de C partañento de Areqüpa, alegaÍrdo

que dicho acue¡do se dio baj<., el 1¡aÍco ro(mátivo del Sistema Nacional de Inversrón Púbüca SÑtp. baro .t
cual se estuvo ttabajando el Proyecto de Inversiól PúbLco a¡¡es citado, srn embargo con la cllcrón clel
Decreto Legislativo N" 1225 del 30 de norie¡nb¡e del 2016, se c¡ea el Sistema Nacional de ProEramaciór
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.iér^ó, lnversión Pública:

el nrnr' l¡ teaLzacrón de

pr.o-i^i e incrementado el

quc de asiglación de los

n medida de la aprobación de la l-ey del Presupuesto

ción del proyecto "Construcción e ImPlementaclón dc

^, 
aistntá ludi.ial AreqrúPa" dento del maLco de lls

periodo; ya que las leyes vigentes lirnitan gestionar la

rsos de los gobierno l":"::: , , c^^:1- /\..r:^^;^ ¡é
Que, Puesto así de conocimiento de los mlembros del Coocejo Muniopal en Sesión Ordina¡a de

N" 21972,Ley Orgánica de Municipaüdades, emite el srgurente:

ACUERDO:
- ¡.ñiñulo pnrr'reno: APRoBAR la modrficacrón del Acuerdo de Conceio Murucipal N" 050-

2016-NÍDCC del 26 de abril del 2016 a fin de supnmt

de i¡rcro de elecución de Ia obta de "Construcción
provrncia de ArequiPa, distllto Judrcial Areqrupa",

Lene6ciando de esta mane¡a al d¡st¡ito de Cero Colo

co 
ARTICULO SEGUNDO: AUTORIZAR

CARGAR a Ia Gerencia de Desar¡ollo Utbano y Catastro' en

co ejecuten las acciones que le cotrespondan' a, fin 
-de 

da¡. fiel

cumpümiento a lo acoÍdado po, lo. -j"-ú'ot del c 
'ncejo 

y; 
^ 

Set'eta'í" Gene¡al su notificación y atchivo

conforme a Ley

MANDO 5E REGISTRE, COMUNIqUE, Y CUMPLASE'

Man Colorado - Arequlpa
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